
Expediente: 8053/23
Carátula: SOLORZANO ALEXIS ENRIQUE C/ HUBER MARIA LUCIANA S/ DIVISIÓN DE BIENES

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20276508823 - SOLORZANO, ALEXIS ENRIQUE-ACTOR
90000000000 - HUBER, MARIA LUCIANA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 8053/23

*H101011837301*
H101011837301

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: SOLORZANO ALEXIS ENRIQUE c/ HUBER MARIA LUCIANA s/ DIVISIÓN DE
BIENES.-

LEGAJO N°: 8053/23

San Miguel de Tucumán, 20 de septiembre de 2024.

I) Téngase presente lo informado. II) Líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada de Familia N° 4

Nominación debiéndose transcribir el informe actuarial que antecede. III) Asimismo, extráigase un
ejemplar del acta de cierre del legajo SOLORZANO ALEXIS ENRIQUE c/ HUBER MARIA LUCIANA
s/ DIVISIÓN DE BIENES.- LEG. N°: 2856/24 -sin acuerdo de fecha 15/08/2024- y remítase con el
oficio ordenado en el punto anterior. JMG

        

Actuación firmada en fecha 20/09/2024

Certificado digital:
CN=CHEMES Silvana Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281474273

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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